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Guayaquil, 03 de Junio del 2015 

Señor 
ARIEL HERNAN MOHR 
Ciudad 

De mi consideración: gane 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 

de Accionistas de la Compañía GLOBAL MULTI SERVICE EXPRESS S.A. 

GMSESA, celebrada el día de hoy, se procedió a elegirlo a Usted como 
PRESIDENTE de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS. 

Le corresponde representar a la Compañía sin limitación alguna en el 

ámbito legal, Judicial y Extrajudicial, quien actuara individualmente en el 

ejercicio de su cargo así como también las demás atribuciones que determina 

el Estatuto Social de la Sociedad. 

Los Estatutos Sociales de la compañía GLOBAL MULTI SERVICE 

EXPRESS S.A. GMSESA constan en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 14 de Enero del 2010, la misma 

que consta inscrita en el Registro mercantil del cantón Guayaquil, el 28 de 
Enero del 2010. 

Muy atentamente 

   Ig. Jessléá GunsMa Tigrero 
Secretaria Ad-Hoc 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Sociedad GLOBAL MULTI SERVICE 
EXPRESS S.A. GMSESA, para el cual ha sido elegido. 

Guayaquil, 03 de Junio del 2015 

!l 
ARIEL H ¡AN MOHR 
C.l. 0950757419 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:27.837 Ls 

FECHA DE REPERTORIO:08/jun/2015 
HORA DE REPERTORIO:10:32 >) 
  

. Ef cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Cón fecha ocho de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía GLOBAL MULTI 
SERVICE EXPRESS S.A. GMSESA, a favor de ARIEL HERNAN , 
MOHR, de fojas 23.395 a 23.397, Registro de Nombramientos número * 
7.188. | 
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Guayaquil, 08 de junso de 2015 - 
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REVISADO rob 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de kh Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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